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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leYes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por Cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
•••••n, 	

jilEVES 13 DE FEBRERO DE 1947

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 
	

Ptas.

Trimestre. . 	 18 	 Trimestre. .. . . 21
Seis meses. 	 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un afiò 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.—
Id. de 	 id. 	 id. 	 del td. antdrior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADEL,ANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

1
	 Franqueo concertado •

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los dereehos de inserción dé los anuncios en los perió-
dicos,, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo i5.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su p ublicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

GOBIERNO CI';111,
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 499 .
El Excmoe'Sr. Ministro de la Go-

bernación, en telezrama de esta
fecha me dice lo siguiente:

.Pecuerdo , a V. EE Orden 3 Fe-
brero de 1937 que sigue vigen\te así
como la Orden Circular de este Mi-
nisterio, de 31 de Enero de 1944,
suspendiéndose las llamadas fiestas
'de Carnaval..

Lo que Se hace público en este
periódico oficial para general cono-
cimiento y especialmente de los
señores Alcaldes de la Provincia que
velarán por el más exacto cumpli-
miento de las órdenes citadas.

COrdoba 11 de Febrero de 1947. -
El Gobernador civil, Alfonso Orti.

Administración de Rentas Públicas
DEL! 	 .

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 502
INDUSTRIAL

Recibida en esta oficina una Cir-
cular de la Dirección General de
Con tribuciones y Régimen de Em-
presas dictando normas para la apli-
cación de la Orden de 19 de D'ejem-
de ,1946, sobre ingreso directo de
las Altas de 'Contribución Industrial,
llama la a tención esta Administra-
ción a los Ayuntamientos de la pro-
‘rinc ia, con respecto a lo establecido
en la repetida Orden Ministerial so-
bre las liqui daciones que se practi-
caran en las declaraciones de in-dustrias que tengan la cordición deProrra leables, ya que -las mismas no
Podrán ser objeto de minoración,
° sea, que abarcan desde el trimestrede su presentación hasta el final delejercicio en curso.

Las Bajas que se p resenten conrelación a Altas p roducidas durante
el ejercici o, de conformidad con lo
expuesto en el párrafo anterior, no

producirán efecto hasta el ejercicio
siguiente, extremo que deberá hacer-
se constar en los dos ejemplares de
Ja Baja, lo que se pone en conoci-
miento de los Ayuntamientos a fin de
que puedan advertirlo ,a los contri-
buyentes, evitando así dudas que
podrían dar lugar a reclamaciones,
que en todo caso habrán de ser
desestimadas.

'Córdoba 10 de Febrero de 1947. -
- ElEl Administrador de Rentas Públi-
cas. V.° B.°: El Delegado de • Ha-
cienda.

Hermandad Sindical de Labradores y Ga-
naderos de Palma del Río

Núm. 340
Él Jefe de la Hermandad, hace sa-

ber:
Que confeccionado el Padrón de

Cultivadores Directos de este término
municipal, que ha de servir de base
para el repartimiento de gastos del
Servicio de Guardería, durante . el
ejercicio de níl novecientos cuarenta
y siete, queda dicho documento ex-
puesto al público en esta Secretaría
(Mártires 26) por espacio de OCHO
DIAS HÁBILES desde el siguiente
en que apar,ezca este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia para que pueda ser examinado
por todos los interesados, y formular
ante el Cabildo Sindical de esta Her-
mandad las reclamaciones que esti-
men oportunas, advirtiéndose que no
serán atendidas las que se presenten
fuera del plazo indicado.

Palma del Río a veinte y ocho de
pnero de mil novecientos cuarenta y
siete.— El Jefe de la Hermandad, Fir-
ma ilegible.

Audiencia Territorial de Sevilla

Núm. 4.187
Don José María Aguilar y Delgado,

Seeretario de Sala de Justicia de
esta Audiencia Territorial, del que
es Habilitado el Letrado don Ma-

niel Gómez Gutierrei de la Ra-
. 	 Silla. 	 •

Certifico: Que en los ' autos se-
guidos en el Juzgado de primera
Instancia número uno de los de Cór-
doba, promovidos por don José,
don Rafael y don Enrique Cabrera
González, chntra doña Felisa Gar-
oía Escribano y Fernández Cariadas
y don Rafael, don José Santos, don
Serafín, don Ricardo y doña María
del Carmen del Olmo García Escri-
bano, sobre pérdida de derechos y
otros extremos, se dictó por el Juez
sentencia en 24 de Junio de 1944,
cuyos resultandos han sido aproba-
dos por la Sala de lo Civil de ésta
Audiencia Territorial y son del tenor
literal siguiente:

Resultando: Que el Procurador
Sr. Rodríguez Ruiz del Portal en la
representación de don José, don Ra-
fael y don Enrique Cabrera Gonzá-
lez, formuló la demanda que se ha
tramitado en la que exponía en cuan-
to a hechos, en el

' 1. 0 Que por escritura pública
otorgada ante el Notario que fue de
esta residencia, don Joaquín Villa-
tonga el 8 de Abril de 1935, don Ra-
fael del Olmo Jurado esposo y pa-
dre de los demandados, se declaró
deudor de los ad-Ores por terceras e
iguales partes en la cantidad de pe-
setas 65.000, importe del préstamo
que al mismo le hicieron con garan-
tía hipotecaria y a la seguridad de la
devolución de la suma prestada, el
deudor hipotecó, entre otras fincas
la casa parador, conocida por el 'de
la Merced, número 6 moderno, si-
tuada en el Campo de ese hombre,
actualmente plaza de Colón, quedan-
do responsable el inmueble de pege-,
tas 33.000 de principal, sus intereses
de 3 años al 8 por 100 anual, y 7.500
pesetas para costas y gastos, cuyo
prestarno se Concertó por 6 arios
que comenzaron a correr y contarse
en-el día del otorgamiento y a ios
efectos del artículo 504 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil designaba el
protocolo del Notario y a los autos
de , juicio especial sumario del ahí-

culo 109 de la Ley Hipotecaria tra-
mitados en este Juzgado, actualmen-
te en la Excma. Audiencia del terri-
torio para resolver apelación inferí
puesta en los que figera unida la
primero copia de la aludida escritura.

2.° Que el deudor por instancia
de 15 de Novie,mbre de 1939, dirigi-
da al Excmo. Sr. Gobernador Civil
Presidente Delegado de la Comisión
de Reconstrucción de esta provincia,
expuso que pör haber sufrido cier-
tos desperfectos la casa de su pro-
piedad número 6 de la Plaza de Co-
Ión, solicitaba acogerse a los bene-
ficios otorgados por el Gobierno a
los damnificados por la Guerra,
promoviendo el expediente número.
39 de esta, provincia y el mismo inte-
resado por escrito dirigido al Juzga-
do en 16 de abril de 1940, expuso
que estaba acogido a los derechos
concedidos por la Ley de 9 de Sep-
tiembre de 1939, por los hechos re-
lacionados habían sido conocidos
por los actores, por las copias de
los escritos aludidos, que el Sr. Ol-
mo Jurado llevó a los autos ejecuti-
vos a instancia de sus mandantes y

- que antes designó a los efectos pro-
batorios encontrándose pendientes
de apelación ante la Superioridad,
cuyo deudor también aportó certifi-
cado por el Secretario accidental. de
la Diputación de la provincia el 29
de Abril de 1940, para 9credilar la
tramitación del expediente que le
concedería los beneficios de la ex-
presada Ley, 'cuyas diligencias ter-
minaron con el acuerdo de la Dipuj

-tación General de Regiones Devas-
tadas y Reparaciones de 12 de Di-
ciembre de 1941, por el que s'e
resolvió la reducción en 23.120'62
pesetas, el nrincipal que grababa la
casa expresada, como así resulta
del oficio de ese Centro 'dirigido en
la indicada fecha a los herederos del'
Sr. Olmo y que estos interesadoS
presentaron en los autos ejecutivos
de referencia en cuyo oficio consta
que fue anotado en el Registró de la
Propiedad de este partido el 4 de .
Marzo de 1942, al margen de las
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3•0 En tal procedimiento que
para el deudor representaba la más
completa ruina, ante la perspectiva
dela venta de todos sus bienes en
momento tan crítico se pidió reitera-
damente la suspensión por don Ra-
fael Olmo en repetidos escritos que
se presentaron en autos, alegando
que se había iniciado expediente en

el mes "de Noviembre de 1939 ante
Regiones Devastadas para la re-
construcción del inmueble hipoteca-
do de la Plaza de Colón y que de-
bía esperarse la terminación del
mismo para continuar las actuacio-
nes, cuyas peticiones no tuvieron
éxito, y alentados los - -deudores no
vacilaron en pedir la posesión de
las fincas hipotecadas ya que otra
cosa no podía conseguirse porque
a sazón estaban en suspenso las
subastas, y como ello representaba
la imposibilidad de rehabilitar los
negocios del deudor que ya había
fallecido sus herederos no tuvieron
más remedio que buscar dinero y
pedir que se practitase una liquida-
ción por el principal, interés y costas
para abonar su importe con las de-
duccionesque correspondían por ha-
berse concedido los beneficios que
otorgaba la Ley de 9 de Septiembre
de 1939 para la reconstrucción de la
casa de la Plaza de Colón que era
una de las fincas hipotecadas y se-
ñalaban las autos ejecutivos de refe-
rencia que se encuentran en la Au-
diencia Territorial para probar en su
día estos extremos(

4.° Que a la anterior petición se
opusieron los acreedores promo-
viendo incidentes y recurso por es-
critos de 16 de Julio y 2 de Noviem-
bre de 1942, en los que alegaban
fundamentalmente que hablan cadu-
cado los beneficios de la Ley de 9
de Septiembre de 1939 por no haber-
se empezado las obras du recons-
trucción del immueble dentro del pla-
zo de tres meses que la misma se-
ñala, resolviendo en definitiva por
este mismo Juzgado en sentencia de
20 de Enero de 1943, que debían
desestimarse todas las excepciones
alegadas manteniendo la liquidación
del capital e interesesadel préstamo
en la forma que se había practicado.
es decir con todas las bonificaciones
concedidas por la tan repetida Ley.

5•0 Que esta sentencia quedó fir-
me por no haberse interpuesto re-
curso alguno por las partes, decla-
rándose en el cuarto de sus conside-
randos que una vez resuelto por el
competente organismo la reducción
del crédito hipotecario no puede dis-

cutrse en esta jurisdicción la validez
y eficacia de dicho acuerdo ni tampo-
co lo que se refiere a la suspensión,
pues si así se hiciere, sería tanto co-
mo revisar los actos de otro Poder
del Estado, lo que no es admisible
en buena teoría política y procesal.

6.° Que dicha sentencia fue ex-
presamente acatada por lo que se \
refiere al anterior extremo por el
escrito 'de los Sres. Cabrera, de 27

de Enero de 1943, en el que al pedir
el desglose de algunos documentos
para recurrir ante la Jurisdicción ad-
ministrativa, consignaron de manera
explícita y terminante que ante el Or-

ganismo competente sostendrían que
al crédito de referencia no le es ci

. aplicación niguno de los beneficio
acordados por la Ley de 9 de 3ep,
tiembre de 1939 y disposiciok
concordantes y complenientarias
que los que le han sido conferido!

- deben ser inmediatamante revoce,
dos.

7. 0 Que consecuentes con esit
criterio los Sres. Cabrera han debide
acudir a Regiones Devastadas, s4

citando la nulidad o revisión dil
acuerdo de concesión de benefici 0 !
a los demandados, por cuanto u.

gún el oficio que acompañan die
Direccion General ha acordado ef
25 de Octubre de 1943, , reducir f
crédito de los Sres. Cabrera en cuan.
tía diferente a la que' se consigne
en el primitivo acuerdo, siendo Oi

muy de notar que tales Sres. no so'
han acatado y consentido este se
gundo acuei'dó, sino que le han un,
lizado y se han aprovechado del mii,
roo, anotándole en el Registro de'g
Propiedad el 13 de Enero de 194
el margen de la inscripción de I:

finca. •
8.° Que después de todo dos

o sea después de haber acudido
señores Cabrera e la Dirección 6

neral de Regiones Devastadas y
haber obtenido una resolución 1

vorable, se les ocurre demandar
conciliación a . los señores 01
el 11 de Enero de 1944 o sea al
dos meses y 17 días de aquell.
resoluciones para que se allanen:

.1
perder todos los beneficios concel
dos en la Ley de 9 Septiembre 4
1939, y sus concordantes 'porr'

• haber empezado las obras de r, .
construcción dentro de los 5nies
siguientes a la' aprobación del expl
diente; es decir que se demandaa
antes de terminar el plazo con el s:

lo propósito de molestar y ame
zar con más procedi.nienros judici.
les para ver si se conseguía quel.
deudores todas las exigencias de!:
acreedores ante el temor de ve
envueltos en nuevos pleitos.

9•0 Que antes estos' hechos.
•señores Olmo acudieron a Region
Devastadas poniendo en su cono.
miento todo lo que intentabanl,
señores Cabrera y pidiendo set,
solviera sobre-la legalidad del ex,
diente tramitado y la obligación
contribuir los acreedores hipot

ríos en la reconstrucción dei inmue.
contestando la Dirección en d

de 11 de Enero de 1944 en el sen'

de que se han observado todas
prescripciones legales vigentes en

actualidad en materia de reconsu

ción; y que el crédito hipotecario
ha reducido en 10.734'56 Pes
-todo lo cual Justificaba con el di,

cado del escrito presenta do en

Dirección General de Regiones
vastadas y el oficio contestando .
ta Dirección; documentos me .
1 y 2; y que por último les inter6

ba hacer constar para comPlek2
resumen de interminables actuav

nes judiciales y administrativas'
ciadas unas y provocadas otras
los señores Cabrera .los se

les extremos.
1.° Que las obras de reco

inscripciones 16 y 18 de la finca solvió que no era competente para

4.720 triplicado a los folios 113 y 	 solventar las cuestiones de derechos

210 de los tomos 523 y 538, libros 	 planieadas dejándolos ' en libertad

445 y 432 que fue. ratificada por el 	 para ejercitar sus derechos, ante la
oficio de la misma Dirección Gene- jurisdicción ordinaria a quien incum-

ral, de 18 de Marzo de 1942 el que 	 ble el conocimiento del 'asunto.

tambien se anotó en el registro. 	 6.° Que durante la sustanciación

3.° Que los adores por escrito del procedimiento especial sumario

de 12 de Abril de 1940, dedujeron 	 iniciado contra el deudor, los actores

contra don Rafael del Olmo jurado, 	 se dirigieron a la Dirección General

demanda para hacer efectivo el prin- de Regiones Devastadas, interesando

cipal e intereses del préstamo hipo- 	 que se dejase sin efecto la reducción

tecario constituido por la escritura 	 del principal concedido al deudor, y

de 9 de Abril de 1935 por los tráini- 	 que ascendía según se dijo a 23.120', 	 .

tes del juicio especial sumario de la 	 62 y ese Centro directivo ascendien-

Ley Hipotecaria, tramitándone' en el 	 do en parte a lo recabado por ofi-

Juzgado número 1 de Córdoba en cio de 25 de Octubre de 1943 acor-

, cuyas actuaciones comparecieron dó dejar sin efecto la reducción
doña Felisa García Escribano y Fer- dicha, y que esta minoración fuese

nández Cañadas y sus hijos don Ra- sólo . por 10.734 pesetas con 36 cen-

fael, don José Santosa, don Serafm, , timos, y adjunta con el número 5, el

D. R icard o. , D .  María y D. Cármen oficio de Regiones Devastadas aludi-

del Olmo García Escribano por ha- 	 do escrito que ha sido llevado al Pe-

h er fallecido su causahabiente señor gistro de la Propiedad y se ha inscri-

Olmo Jurado y en las mismas con to al folio 114 - vuelto del libro 432

reiteración, en varios de sus escritos tomo 523 nota al margen de la ins-

'formulados en los incidentes y re- 	 cripción 16.

cursos causados, que por la Direc- 	 7.° Que como trámite previó na-

ción General de Regiones Devasta- 	 ra la demanda se intentó la • conci-

das se le había concedido con res- liación con los demandados, sin re-

pecto a la casa número (-) de la Pla- sultado alguno, cbmo Fundamentos

za de Colón de esta ciudad los be- de Derecho, invocó los que estimó

neficios otorgados por la ,Ley de 9 de aplicación y terminó suplican,do,

de Septiembre de 1939, y disposi- ' que previa la tramitación legal, se

ciones ,concordantes a los damnifi- 	 dicta sentencia declarando que los

cados por la guerra civil de libera- 	 demandados han perdido los dere-

ción y con sujeción a esas normas chos y beneficios que les hubiera

practicaron una liquidación. 	 podido corresponder derivados .de

4•0 Que por acta formalizada por la Ley de 9 de Septiembre de 1939. •

el Notario señor Moreno . Sañudo, y disposiciones concordantes y com-

e! 8' de Junio de 1942, de la que plementarias, - respecto de la casa
acompañaba copia se autentico que número 6 de la Plaza de Colón de

- en la casa número 6 de la Plaza de ,esta capital, con expresa imposición

Colón no había el más pequeño . de costas a los contrarios.
'indicio de haber realizado obra al- 	 Resultando. Que admitida la de-
guria para la consolidación del im- manda se dió traslado de ella a los
mueble encontrándose toda la parte demandados D. a Felisa García Escri-
que fue vivienda en el maximo esta- bano y Fernández Cañada, D. Rafael,
do de ruina ya que la incurria y	 D. José Santos, D. Serafín, don P i-

abandono con los e:ementos necesa- cardo y doña María y doña Carmen
nos, había producido el hundimien- 	 del Olmo García Escribano para
lo total de la mayor parte del edificio, 	 que la contestaran dentro de nueve
estando podridas las maderas del días, lo que verificaron en su nombre
piso y resto de las armaduras como el Procurador don Juan Ramírez
asimismo desplomados los muros y Castuera por medio de escrito de
pilares que formaban la casa, por la tres de Mayo pasado, en el cual se
carga de los-escombros y los efectos oponía a la demanda y en cuanto a
de-los temporales - no quedaba nin- 	 hechos, sentaba.
guna parte aprovechable de la finca 	 1.0 Que es ve rdad el correlativo..

y con signo muy _gráficos de hundí- 	 2.° .Que desde la fecha en que
miento de la fachada, con el consi- 	 comenzó a regir el contrato, el deu-

guiente peligro para la circulación y 	 dor cumplió normalmente todas sus
el certificado librado por el Secreta- 	 obligaciones pagando con puntuali-

rio de este Ayuntamiento el 25 de dad los intereses, hasta bastante
Noviembre de 1942, que unía con el después de iniciarse el Movimiento
número 3 prueba oue en la fecha de Nacional debido a la paralización de

su expedición no se ha solicitado li- 	 sus negocios, por el ingreso en filas

cencia municipal, para la iniciación 	 de lodos sus hijos, y a la destruc-
de las obras de reconstrucción de la 	 ción del local donde tenía instalado
casa número 6 de la Plaza de Colón: 	 su establecimiento mercantil por

5.° Que los acreedores en 8 de efectos de una bomba de aviación.

Marzo de 1943 dirigieron escrito al se creó una situación crítica tan an-

Director General de Regiones De- gustiosa en el orden económico que

vastadas y reparaciones solicitando motivó el retraso en el pago de al-

que por las razones en él consigna- gunos semestres de intereses de la

das se dejasen sin efecto los bene- operación concertada cuyo retraso

ficios concedidos a don Rafael del aprovecharon los acreedores pro-
Olmo Jurado. hoy sus herederos du- moviendo en Abril de 1940, un pro-

rivados de la Ley de 9 de Septiem- cedirniento judicial sumario para el

bre de 1939, y ese Centro Directivo 	 cobro del total de ia cantidad pres-

por oficio de 17 de Diciembre último 	 lada o sea un año 'antes del vencí-

que adjuntaba con el número 4 re- 	 miento del contrato.
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ci On 
de la casa númeró 6 de la Pla-

z dc Colón, comenzaron' en el mes

dae Noviembre de 1939,
2 . 0 Que dichas oblas si bien tu-

vieron algunas in termitencias por
ser necesario el envio de proyectos

y planos al Instituto de Crédito para
a reconstrucción Nacional, al obje-
to cle obtener el auxilio de este
organismo se incrementaron y si-.
2unaran con gran actividad tan pronto
/corno se concedió en préstamo por
.dicho Instituto, encontrándose en la
.a ctualidad terminadas en gran parte.

3,0 Que el préstamo fue otorgado
.con la garantía hipotecaria de la pro-
pia finca mediante escritura otorgada

en Madrid el 14 de Octubre de 1942
ante el Notario don Leopoldo Lillo
inscribiéndose en el Registro; y

-4.° Que la cantidad que los he-
rederos del deudor deben abonar a
los acreedores conforme a lo resuel-
to por sentencia firme de 20 de Ene-
ro de _1943, está consignado con
exceso en los autos de procedimien-
to sumario, desde hace más de un-
año; y acompañaba certificación del
Perito Aparejador y Arquitecto de la
Obra; y oficios del Instituto de Cré-
dito para la reconstrucción Nacional
aue justifican los anteriores extremos
documentos números 3, 4, 5, y 6 co-
ino fundamentos de derecho sentó
los que creyó pertinentes y terminó
supliendo, se dicte sentencia decla-
rando la incompetencia de esta juris-
dicción o en otro Caso, si ello no
procediera, absolver a sus dolientes
de la demanda, con expresa imposi-
ción de costas ala parte contraria y
pedir el .recibimiento a prueba.

Resultando: Que recibido el plei-
to a prueba se propuso en tiempo
por el actor, la de confesión judicial
de doña Felisa García Escribano y
de don José Santos del Olmo, la do-
cumental acompañada con ta deman-
da y de testimonio y certificaciones;
por los demandados se articuló la
documental de certificación de la Au-.
diencia Territorial y de Regiones De-
vastadas toda cuya prueba fue* de-
clarada pertinente y se ha practicado,
excepto la de confesión de doña Fe-
lisa García Escribano', que al ser
citada por 2.° vez justificó su imposi-
bilidad de comparecer por hallarse
enferma, apareciendo que el deman-
dado don lose Santos del Olmo Gar-
cía Escribano al absolver posiciones
dijo; que eran ciertas lo 1.° y 2.° con
la aclaración que hizo, y negó las
restantes.

Resultando: Que transcurrido el
término de ejecución de pruebas se
unieron las p racticadas a los autos y
se convocó a las partes a la compa-
recencia del artículo 701 de la Ley de
Enjuiciamiento que tuvo lugar

-en 20 del actual con asistencia de los
Letrados y Procuradores de las par-

des, por q utenee se interesó después
de a nalizar dichas pruebas, Y de
hacer las alegaciones que estu-
vieron a bien que se dicte senten-
cia de acuerdo con la demanda y
contestación, respectivamente.

• Resu ltando: . Que en la tramita-
ción de estos autos se han observado
las Pres cri pciones legales.

Asi mismo, certifico: Que de la

relacionada sentencia se apeló por
parte de los actores, recurso que fue
admitido en ambos efectos Y remiti-
dos los autos a esta Superioridad,
y sustanciado el mismo se dictó por
la Sala de lo Civil la siguiente.

'Sentencia - En la ciudad de Sevi-
lla a 25 de Junio de 1945 La Sala
de lo Civil de esta Audiencia Territo;
rial, ha visto los autos juicio decla-
rativo de menor cuantía tramitados
por el Juzgado número 1 de Córdo-
ba, a instancia de don José, don Ra-
fael, y don Enrique Cabrera • Gonzá-
lez, mayores de edad, plateros, y
vecinos de dicha capital, represen-
tados por el Proeurador don Felipe
Cubas Albernis y defendidós por el
Letrado don Rafael Mir de las Heras,
contra doña Felisa García Escribano
y Fernández CañadaS; don Rafael,
don José Santos; don Serafín, don
Ricardo y doña María "del Carmen
del Olmo García Escribano todos
mayores de edad excepto la última
que cuenta 21 año y:se halla eman-
cipada, vecinos de Córdoba, en el
concepto de herederos de don Ra-
fael del Olmo Jurado, representados
por el Procurador don José Morón
y Rubio y defendido por el Letrado
don Manuel Lobo López, sobre
pérdida de derechos y otros extre-
mos.

Aceptando sustancialmente los re-
sultandos de la sentencia recurrida
de fecha 24 de Junio de 1944, por
la cual Se declara la incompetencia
de esta jurisdicción para conocer de
la demanda origen de este juicio,
absteniéndose por 'ello de resálver
sobre el fondo de la misma, sin ha-
cer expresa condena de costas.

Resultando: - Que de la relaciona-
da sentencia se apeló por parte de
los actores, Cabrera González, re-
curso que le fue admitido en ambos
efectos remitiéndose los autos a este
Tribunal previo los debidos empla-
zamientos.

Resultando: Que recibidos los
autos en esta segunda Instancia y
personadas ambas partes se dió al
recurso la tramitación debida, y se;
halado día para la vista esta ha teni-
do efecto en el designado con asis-
tencia de los Letrados defensores de
aquellos.

Resultando: Que en la tramila-
ción de este recurso se han obser-
vado las prescripciones legales.

Vistos, Siendo Ponente el Sr. Ma-
gistrado don Ventura Arias ViVdCICOS

por el Originario.
Se aceptan sustancialmente las

alegaciones jurídicas de la sentencia
recurrida, y

Considerando: Que dimana el de-
clarativo instado por Íos Sres. Ca-
brera, del, oficio participándoles la
inhibición administrativa de 17 de
Diciembre de 1943, relacionada con
la solicitud que al folio 37 de los au-
ios originales se copia. Entre el con-
tenido de esta y el acuerdo expresa-
do, surge ciará disparidad, quizás
promotora dé una, a nuestro enten-
der, básica argumentación que ante
la Sala expuso el apelante, aludien-
do a la postura indefensa en que los
actores se hallarían; si las Jurisdic-
ciones que vienen imperando, se

achacasen su mútua incompetencia.
El escrito de los demandantes actua-
les, comienza, en efecto, por relatar
hechos conocidoS por la Dirección
de Regiones Devastadas; continúa, a
la vista de un acta notarial y un cer-,
tificado municipal, imputando a los
herederos de don Rafael del Olmo,
negligencia en reconstruir lo demoli-
do por bombardeo aéreo, con la
vulneración de lo preceptuado en el
articulo primero de la Ley de 9 de
Septiembre de 1939 y Orden de 30
posterior; prosigue, deduciendo la
pertinencia de excluir a Ios benefi-
ciarios del favorable trato otorgado
por el propio Organismo y agrega
que la caducidad del derecho «pa-
rece natural« sea por el decretada y
de ahí la vía que se utiliza; apunta,
más tarde, la posible intervención
judicial para dilucidar el caso plan-
teado; y deja en, definitiva al criterio
del 'Centro directivo, al pronunciarce
en armonía con sus propósitos. Ès
decir, que tras k denuncia de una
hipotética transgresión, reclaman
don José, don Rafael y don Enrique
Cabrera al advenímlento sanciona-
dor que la legislación concreta, re-
cayendo la cc\nsiguiente pérdida de
la rebaja- hipotecaria. No quieren
pues, revelaciones creadoras y de
tipo nuevo en su esencia, que nor-
mas copeciales de alcampo texativa
ya formulan; y si acaso deslisaron
una inoperante sugerencia, cumplía
al punto para desestimarla, la pecu-
liar índole del negocio ventilado, de
inicio y desenvotura enmarcados en
Su privativa esfera, no recorrida en
el ámbito total de su influencia, al
permanecer inagotado el trámite go-
vernativo. Por eso, la comunicación
de 17 de Diciembre, se desvia del
pedimento y al por que lo transforma
en generador de futuras atribuciones,
cede lo exigido por los particulares
narrados, a un camino procesal di-

' ferente. en que cupiestl. la revisión
de concesiones, límites y formalida-
des, que la misma Dirección Gene-
ral cuida de regular. Y atendiendo a
que, como prueba del aserto, ni se
ha interrumpido, ni siquiera amino-
rado, la plenitud de las facultades
que sobre los litigantes de ahora
ejercita, según puede leerse a los fo-
lios 6.° y 65 del expediente de que
este rollo proviene, reiterando su vi-
talidad el 19 de Enero de 1944 e in-
terpretando de modo fiel el delega-
do del Jefe correspondiente, cuando
descifró con trazos sin duda más en-
debles funcionario de menor catego-
ría, hay que concluir por confirmar
la sentencia QUO nos ocupa; con la
secuela, en lo tocante a costas, que
el artículo 710 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, detalla.

Vistas las disposiciones aplica-
bles.

Fallamos: Que con expresa im-
posición de las costas de este re-
curso, debemos confirmar y confir-
mamos la sentencia recurrida de 24
Junio de 1944 por la cual se declara
la incompetencia de jurisdicción para
conocer de la demanda origen del
juicio, absteniéndose por ello el Juez
de resolver sobre el fondo del asun-
to, sin hacer expresa condena de

costas; y a su tiempo con certifica-
cion de la presente y carta orden
para su cumplimiento devuélvanse
los autos al Juzgado de su proce-
dencia; y publíquese esta resolución
en el 130LETIN OFICIAL de la pro-
vincia de Córdoba como está pre-
venido.

Asi por esta nuestra sentencia de-
finitivamente juzgando lo pronuncia-
mos, mandarnos y firmamos. - Fran-
cisco Diaz Plá.- Domingo °norato.
-José Morejón Castro. Ventura
Arias. - Rubricados.

Publicación.—Leida y publicada
fue la anterior sentencia por el señor
Magistrado don Ventura Arias Vi-
vancos, Ponente que la redactó, es-
tando celebrando audiencia pública
la Sala de lo Civil de esta Audiencia,
eu el mismo día de su fecha, ante
mi de que certifico. Sevilla a 25 de
Junio de 1945. -1V1. Gómez G. de la
Rasilla. - Rubricado.

Lo inserto está conforme con sus
originales a que me remito. Y para
que conste en cumplimiento a lo
mandado por la Sala, y sea publica-
da en el DOLETiN OFICIAL de la
provincia de Córdoba, expido la
presente que firmo en Sevilla a 30
de Noviembre de 1945.—Firma ile-
gible.

Ayuntamientos
PALENCIANA

m '463
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de Palenciana
(Córdoba), hace saber:
Que practicada la rectificación del

Padrón de habitantes de este térmi-
no municipal, referida al 31 de Di-
ciembre de 1946, en cumplimiento
a lo preceptuado, quedan expuestas
al público las listas de las alteracio-
nes habidas, en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento. por termino de
quince días hábiles, durante lo/s cua-
les podrán ser examinada por las
personas interesadas a efectos de
reclamaciones.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Palenciana 27 de Enero de 1947.
- El Alcalde, Francisco Pérez Rubio.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 464

Don Miguel Criado Luque, Alcalde
Presidente ' del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que en la sesión ce-

lebrada el día quince de Julio de mil
novecientos cuarenta y tres, por
unanimidad, fue nombrado Agente
Ejecutivo de este Ayuntamiento don
Diego Mercader Bervel.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y demás efectos.
- El Alcalde Miguel Criado.

PEDROCHE

Núm. 466

El Alcalde de esta villa hace saber:
Que habiéndose terminado la con-

fección del apéndice al Padrón de
habitantes de este término municipal
de 1945 y con referencia al 31 de
Diciembre de 1946, queda expuesto-
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al público en la Secretaría de este
> Ayuntamiento durante el plazo de

quince días hábiles a fin de que sea
examinado por cuantas personas lo
deseen y puedan aducir las reclama-
ciones que estimen oportunas y jus-
tas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Pedroche 6 de Febrero de 1947. -
Firma ilegible.

EL VISO

Núm. 486

Don José Moreno Fernández, Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento
de esta villa hace sabere
Que aprobado el Presupuesto

Municipal ordinario que ha de regir
en el ejercicio de 1947, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de
quince díaS hábiles, durante cuyo
plazo podrán interponer contra el
mismo las reclamaciones, pertinen-
tes, en la forma prevista en los ar-
tículos 228 y 229 de la Ordenacion
de las Haciendas Locales de 25 de
Enero de 1946.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

El Viso a 21 de Enero de 1947, -
« El Alcalde, José Moreno.

Núm. 487

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
Miento de El Viso, hace saber:
Que aprobados por este Ayuntad

miento de mi presidencia las Orde-
nanzas y Tarifas de Exacciones que
han de regir para el ario de 1947 y
siguientes, si no fueran modificadas,
quedan las mismas expuestas al pú-
blico en la Secretaría municipal por
un plazo ,de quince días, en cumpli-
miento y a los efectos de lo dispues-
to en los artículos 266 al 269 del De-
creto de 25 de Enero de 1946, regu:.
lando provisionalmente las Hacien-
das Locales.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

El Viso a 21 de Enero de 1947. -
El Alcalde, José Moreno.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 494

El Alcalde de Aguilar de la Frontera
hace saber:
Que en cumplimiento de cuanto

establece en el artículo 34 -de la vi-
gente Ley Municipal en relación con
el 36 del Reglamento de 2 de Julio de
1924, sobre población y términos
municipales, se ha procedido a rea-
lizar la rectificación del Padrón de
habitantes de este Municipio.

Formadas las oportunas listas,
que en su día haa de constituir la
base de apéndice anual de • 1946, y
en cumplimiento de cuanto estable-
ce en 21 artículo 38 del Reglamento
antes citado, quedan aquellas ex-
puestas al público durante quince
días a fin de que quienes se crean
con derecho a ello formulen ante la
Comisión Municipal Gestora de este
Ilustre A yuntamiento las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Aguilar de la Frontera 10 de Fe-
brero de 1947. -Eloy Lucena.

iliZGADOS
CORDOBA

Núm. 442

Por el presente se cita y -emplaza
a Joaquín Criado Ruiz de ignorado
domicilio y p aradero para que com-
parezca ante este Juzgado Municipal
número 2 el día 24 del corriente a las
doce horas y cuarenta y cinco minu-
tos para celebrar juicio de faltas por
hurto; sito en la Sala Audiencia de
este Juzgado establecida en el piso
alto de las Casas Consistoriales,
donde comparecerá con las .puebas
de queintente Valerse; previniéndole
que de no comparecer le parará el
perj uicio a que haya lugar,

Dado en Córdoba a 6 de Febrero
de 1947.-El Secretario, R. Pesque-
ro. - 	 El Juez Firma ilegible.

Núm. 449
Por el presente se cita y emplaza

a Francisco García Ruiz de ignorado
dorriicilio y paradero para que com-
parezca ante este Juzgado Municipal
número 2 el día 24 del corriente a las
once horas;. para celebrar juicio de
faltas por amenazaS; sito en la Sala
Audiencia de este . Juzgado estableci-
da en el piso alto de ¡as Casas Con-
sistoriales; donde comparecerá con
las pruebas de que intente valerse,
previniéndote que de no compare-
cer le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Dado en Córdoba a 6 de Febrero
de 1947.-El Secretario, R. Pesque-
ro. - V°. B°. El Juez, Firma ilegible.

Núm. 450
Por el presente se cita y emplaza

a Sebastián Soto Valenzuela de ig-

norado domicilio y paradero, para
que comparezca ante este Juzgado
Municipal número 2 el día 24 del co-
rriente a las diez horas y cuarenta y
cinco minutos, para celebrar juicio
de faltas por estafa; sito en la Sala
Audiencia de este Juzgado estableci-
da en el piso alio de las Casas Con-
sistoriales, donde comparecerá con
las pruebas de que intente valerse,
prbiniendole Oue de no comparecer
le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Dado en Córdoba a 6 de Febrero
de 1947. - El Secretario, R. Pesque-
ro. - V°. B°. El Juez, Firma ilegible.

Núm. 468
Por el presente se cita y emplaza

a María Herruzo Pérez de ignorado
domicilio y paradero para que corra/
parezca ante este Juzgado municipal
número dos el día 23 del corriente a
las doce horas y quince minutos pa-
ra celebrar juicio de faltas por hurto,
sito en la Sala Audiencia de este Juz-
gado establecida en el piso alto de
las Casas Conststóriales; donde
comparecerá con las pruebas de que
intenta valerse; p reviniéndole que de
no comparecer le parará el perjuicio
a que haya lugar.

'Dado en Córdoba 7 de Febrero de
1947. -El Secretario, R. Pesquero.
- V.° 13. 9 : El Juez, Firma ilegible.

Núm. 469
Por el presente se cita y emplaza

a Manuel Sánchez Gómez de igno-
rado domicilio y paradero para que
comparezca ante este Juzgado muni-
cipal número dos el día 25 del co-
rriente a las doce horas y cuärenta
y cinco minutos para celebrar juicio
de faltas por estafa; sito en la Sala
Audiencia de este Juzgado estableci-
da en el piso alto de las Casas Con-
sistoriales: donde comparecerá con
las pruebas de que intente valerse;
previniéndole que de no comparecer
le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Dado en Córdoba 7 de Febrero de
1947.—El Secretario, R. Pesquero.

V. 11 °: El Juez, Firma ilegible.

Núm. 470
Por el presente se cita y emplaza

d Antonio Blasco Horrillo de ignora-
do domicilio y paradero para que
comparezca ante este Juzgado mu-
nicipal numero dos el día 24 del co-
rriente a las once horas y treinta mi-
nutos, para celebrar juicio de faltas
por lesiones; sito en la Sala Audien-
cia de este Juzgado establecida en el
piso alto de las Casas Consistoria-
les; donde comparecerá con las
pruebas de que intente valerse; pre-
viniéndole que de no comparecer le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdóba a 6,de Febrero
de 1947. - El Secretario, R. Pesque-
ro. V.° B.°: El Juez, firma ilegible.

—
Núm. 471

Por el presente se cita y emplaza
a Rosario Avila García de ignorado
domicilio y paradero para que com-
parezca ante este Juzgado Municipal

'número dos el día 25 del corriente a
las diez horas y treinta Minutos para
celebrar juicio de faltas por infrac-
ción Ley de Caza, sito en la Sala
Audiencia de este Juzgado estableci-
da en el piso alto de las Casas Con-
sistoriales; donde comparecerá con
las pruebas de que intente valerse;
previniéndole que de no comparecer
le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Dado en Córdoba a 7 de Febrero
de 1947. - El Secretario R, Pesque-
ro. V. 0 .

ID
o El Juez firma ileKible.

Núm. 472
Juan Espejo Garrido, cuyas de-

más circunstancias se ignoran, do-
miciliadd últimamente en Córdoba.
procesado por robo en la causa nú-
mero 31 de 1947, comparecerá en
término de diez días ante el !uzgado
de Instrucción número 2 de Córdo-
la:apercibido en caso contrario de
ser declarado rebelde.

Córdoba 29 de Enero de 1947. -
El Secretario, P. S. Juan de Sosa. -
V.° B.': El Juez de Instrucción Ven-
tura Arias.

CABRA
Núm. 451'

Cédula de notificación
En los autos de juicio verbal de

faltas de que se harán e xpresión, ha
recaído la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es como

igue:

I En la ciudad de Cabra .a tres de
Febrero de mil novecientos cuarenta
y siete.. El Sr. don losé Manuel La.
Pez Sidro, Juez Municipal de la mis.
tra, habiendo visto y examinado las
precedentes diligencias de juicio ver-
bal de faltas contra Antonio Bueno
Villalba y Otro cuyo domicilio se des-
conoce, per hurto de bellotas y' en
cuyo juicio ha sido también parte el
Ministerio Fiscal; y.

Fallo: Que debo condenar y coi
deno al denunciado Antonio Bueno
Villalba, como autor responsable de
una falta de hurto, á la pena de diez
días de arresto y al pago de costas
y reintegro de este expediente por
Mitad. Notifiquese a la parte denutle
ciacia por medio de cédula que se
insertará en el BOLETIN OFICIAL
de la p rovincia. - Asi pot está mi
sentencia definitivamente juzgando,
la pronuncio, mando y firmo. -José-
M. López Sidro. -Rubricado.

Dicha sentencia fue p ublicada e
el mismo día de su fecha.

Y para que conste cumpliendo 1
mandado, y a efectos de que sirv a
de notificación a la parte denuncia-
da, expido la presente en Cabra a
de Febrero de 1947.-El Secretario,
P. U., Antonio Molina.

OBEJO

Núm. 473

Por la presente y conforme a lo

ordenado por el 6r. Juez de Paz de

esta villa en providencia de este día,
se le ofrece en legal forma el proce-
dimiento y se le instruye del derecho
que le concede el artículo 109 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal, al
que resulte ser dueño de un cerdo,
de seis a siete kilos de peso, pelo ne-
gro, el que hace unos veinte y siete a
veinte y nueve días, fijé hurtado y
dado muerte en la finca conocida por
Zauzar de este término, por el natu-
ral y vecino de Puente Genil Antonio
Bernal Prieto.

Obejo a 7 de Febrero de 1947.—El
Secretario, Firma ilegible.

BAENA

Núm. 474

Cédula de citación

En virtud de providencia de esta
fecha dictada por el Sr. Juez de
Instrucción de este partido, se cita
por medio de la presente a José To
rres López, hijo de José y Rosalía
vecino de Cañete de las Torres y a
Antonio torralbo Pulido (a) Tostón
de 54 arios, soltero, natural de Alme
dinilla, para que en concepto de testi
gos comparezcan ante la Ilustrisima
Audiencia Provincial de Córdoba el
día 27 del actual y hora de las diez y

media para asistir al juicio" oral acor-

dado-celebrar en la causa instruida
con el número 155 de 1944 sobre ro -

bo, contra Andrés Ciordillo y otros,
advirtiéndoles que si dejan de com .
parecer, les parará el perjuicio a que
haya lugar. 	 -

Baena a 8 de Febrero de 1947—EI
Secretario Judicial P. H., José Quin'
tero.

IMP. PROVINCIAL—CORDWA
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